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OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Caracterizar la Circular N°381 que es-

tablece la nueva normativa para Educación 
Parvularia, sus puntos fundamentales, al-
cances e implicancias para las comunidades 
educativas de primera infancia.

Analizar la Circular N° 860/2028 que 
regula la creación de Reglamentos Internos 
en Educación Parvularia y su implementa-
ción.

Analizar el Marco para la Buena Enseñan-
za en Educación Parvularia del año 2020, la 
carrera docente y las implicancias para el 
desarrollo profesional de Educadores de 
párvulo.

Transferir herramientas para la com-
prensión y aplicación del Marco Para la 
Buena Dirección y Liderazgo en Educación 
Parvularia, la comprensión de sus alcances 
e implicancias en el quehacer institucio-
nal.

Analizar los Estándares Indicativos de 
Desempeño en Educación Parvularia y su 
aplicación en contextos educativos de pri-
mera infancia, sus alcances e implicancia.

MÓDULOS & CONTENIDOS
Módulo I: Circulares 381 y 860 en 

torno a la nueva Normativa y la construc-
ción del Reglamento Interno en Educación 
Parvularia:

·Revisión de la estructura legal y las
prescripciones en las normativas que
implican su aplicación en Educación
Parvularia.
·Caracterización general de la nueva
normativa en Educación Parvularia y el
Desarrollo Profesional Docente.
·Reglamento Interno, Protocolos de
actuación y ámbitos de actuación su
aplicación en comunidades educativas
de primera infancia.

Módulo II: Marco Para la Buena Ense-
ñanza en Educación Parvularia y su im-
plementación:

·Características del marco para la
buena enseñanza de educación Parvularia.
·Propósitos del marco para la buena
enseñanza de educación parvularia.
·MBE EP y desarrollo profesional do-
cente, inclusión y calidad educativa.
·Organización: dominio y criterios del
MBE EP.

Módulo III: Marco Para la Buena Direc-
ción Para Educación Parvularia y su im-
plementación:

·Objetivos y usos del Marco para la
Buena Dirección y Liderazgo de Educa-
ción Parvularia.
·Dimensiones de prácticas de liderazgo
en Educación Parvularia y su sistema-
tización. 
·Ámbitos de recursos personales para
implementación del Marco y sus alcan-
ces en el desarrollo profesional.

Módulo IV: Estándares Indicativos de 
Desempeño en Educación Parvularia y sus 
alcances:

·Dimensión Liderazgo y su implementa-
ción en la práctica pedagógica.
·Dimensión Familia y comunidad y su
implementación en la práctica pedagógica.
·Dimensión Gestión pedagógica y su
implementación en la práctica pedagógica.
·Dimensión Bienestar Integral y su
implementación en la práctica pedagógica.
·Dimensión Gestión de Recursos y su
implementación en la práctica pedagógica.

Articular la nueva normativa en Educación 
Parvularia para una gestión e implementa-
ción pertinentes a las comunidades educa-
tivas de primera infancia y operar en con-
secuencia de a los procesos del Sistema de 
Aseguramiento de la calidad (SAC).

MODALIDADES
e-Learning: enseñanza diseñada en plata-
forma virtual para generar experiencias de 
aprendizaje continuas y autónomas. Con 
apoyo de tutores especialistas, motivacio-
nales y una mesa de ayuda técnica.

Estas acciones formativas cuentan con es-
tructura modular de los contenidos y mate-
riales descargables y formularios para la 
implementación de las innovaciones pedagó-
gicas estudiadas, complementadas con 
foros, chat, cuestionarios, módulos de 
consulta y encuestas para la interacción 
con los especialistas, de carácter respon-
sivo para su usabilidad desde cualquier 
dispositivo tecnológico.

METODOLOGÍA
Fase teórica: requerimientos normativos 

y teorizaciones.

Fase reflexiva: reflexión de la reali-
dad y la brecha con la teoría.

Fase práctica: diseño y construcción de 
recursos pedagógicos.

Fase de innovación: generar estrategias 
innovadoras en materia pedagógica.

DESTINATARIOS
Educadores de Educación Parvularia.

Equipos de Programa de Integración
Escolar.

Equipos Técnicos – Directivos.

Asistentes y técnicos en educación
Parvularia.
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